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Ciudad de la Costa, 18 de octubre de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.42512018 ACTA NO 39/2018

VISTO: La observación interpuesta por el Contador Delegado del TCR al
gasto de Fletes conhatados dentro del país, en Expediente 2077-87-1060-

00199.

RESULTANDO: Que se observa el mismo por principio de ejecución, ya
que refiere a Resolución de este Conceio tomada en fecha 2 de agosto de
2018, cuando el gasto se estaba realizando desde principios de año;

CONSIDERANDO I: Que e1 Concejo autorizó la firma de los
Complomisos de Gestión con la IDC, los que incluían este gasto,

CONSIDERANDO II: Que no se contaba en esa opoúunidad con los
montos exactos de cada item involucrado, no obstante lo cual era necesario
dar curso a las obras.

CONSIDERANDO III: Que hubo demoras en el inicio del FE de
Autorización de gasto y pago - Compromisos de Gestión que canaliza
estos hámites.

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose tratado en la Sesión O¡dina¡ia No
39 del 18 de octubre de 2018. Se hace necesa¡io dictar el conespondiente
acto administrativo.

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:



1- REITERAR EL GASTO EMERGENTE DE LA CONTRATACIÓN DE

FLETES DENTRO DEL PAÍS, RENGLóN 245, POR UN MONTO DE $
1.636.622 (PESOS URUGUAYOS UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA
Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS), EN \'IRTUD DE LO
EXPUESTO EN LOS CONSIDERANDOS II Y I.

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
RECISTRO DE RESOLUCION ES, NOTIFÍQIJ'ESE.

3- COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL, A
SISTEMA FINANCIERO MUNICIPIOS Y DÉMÁS OFICINAS QUE
CORRESPONDAN, CUMPLIDO ARCHÍVESE..

DT IACOSTA

AS'/!r\ :[

qÉr
bor,r

at.l
CEJAL

DAD DE L¡ COSTA

It,Ui,-[]ia. i :L:..\.;iA


